
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00774-00 

DEMANDANTE: LUZ MERY GRANADOS BARBOSA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LAPROTECCIÓN SOCIAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto  

de 03 de diciembre de 2020 se modificó la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, estableciendo la misma por el valor de $12.362.675, decisión que 

fue notificada por estado del 04 del mismo mes y año, en el cual la entidad demanda 

interpuso recurso de Apelación en contra de la referida providencia – concedido 

mediante providencia del 04 de febrero de 2021.  

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – subsección “A”, 

mediante decisión calendada el 01 de junio de 2021, confirma la mencionada 

providencia del 03 de diciembre de 2020, a través de la cual aprobó la liquidación 

del crédito por la suma de $12.362.675, precisando que se deberá tener en cuenta 

los abonos realizados por la entidad ejecutada, por los valores de $2.972.820,34 y 

$8.641.327,38 – en caso de haberse efectuado dicho pago por la ejecutada.  

 

 

De otra parte, se tiene que la entidad ejecutada, preciso que la Subdirección 

Financiera de la Unidad indicó que profirió la Resolución SF 000462 del 27 de marzo 

de 2018 a favor de la ejecutante, por el valor de $2.972.820.34 por concepto de 

intereses moratorios1 y obra Resolución No. SFO 000001 del 19 de enero de 20212, 

a través se ordena el gasto y pago por concepto de intereses moratorios por la suma 

de $8.641.327.38 a favor de la ejecutante – aportando constancia de Orden de 

 
1 Archivo 31 del Exp. digital. 
2 Archivo 48 del Exp. digital. 
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Pago Presupuestal No. 17115321 por el valor de $8.641.327,383, así mismo, obra 

constancia de Orden de Pago por concepto de pago no presupuestal diferente 

de deducciones 275610921 – por el valor de $748.527,284. 

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se le pone en conocimiento a la parte 

ejecutante lo anterior, para que en el término prudencial de 10 días se pronuncie 

al respecto. Vencido el mismo, en caso de que no exista novedad alguna, el 

Despacho dará por terminado el proceso por pago según lo previsto en el artículo 

461 del CGP.   

 

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

- JUEZ 

YG 

 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  notificaciones@asejuris.com 

 

PARTE DEMANDADA:    notiicacionesjudicicalesugpp@upp.com 

carlopezmendez2020@gmail.com 
felipejimenezsalgado@yahoo.com 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 
3 Archivo 41 del Exp. digital. 
4 Archivo 49 del Exp. digital.  
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy seis (06) de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
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